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La Secretaria,

LEAL ROALUZ

/
JUZGADO SEGUNDO DE FAMIJA

Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020).

Teniendo en cuenta que el proceso Ejecutivo de 'Alimentos de

radicación No. 2011-55 se encuentra debidamente terminado por pago total de la

obligación, según auto del 22 de marzo de 2019, y levantada la medida cautelar que

pesaba sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230-114695, quedando

el bien a disposición de este proceso.

Así las cosas, es lógico que el remate del citado bien se adelantara

conforme a lo ordenado en este asunto, sin tener en cuenta en absoluto lo que se

había dispuesto en el proceso terminado. Así,' el avalúo con el que se someterá a

remate el inmueble es el aprobado mediante auto del 16 de octubre de 2019

aprobado en este proceso (fl. 80), es decir en la suma de $195.33~ .500.00.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac




